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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012000321 – ACUERDO MARCO PARA LOS SERVICIOS DE 
APOYO A INGENIERÍA PARA PROYECTOS DE 
INSTALACIONES DE ENERGÍA PARA METRO DE MADRID. 

 

Consulta 1: 

¿En el alcance de las actuaciones contempladas se incluye diseños y servicios de ingeniería 
relativos a la obra civil de las instalaciones eléctricas?  

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que el alcance de las actuaciones contempladas 
contempla principalmente trabajos de ingeniería en proyectos de instalaciones eléctricas. Estos 
proyectos pueden requerir actuaciones auxiliares de obra civil (necesarias para la realización de 
las instalaciones eléctricas) pero el objeto principal no son los trabajos de obra civil. 

Consulta 2: 

Respecto a los perfiles técnicos a entregar, exigen que los Jefe de proyecto tenga al menos un 
año de experiencia en instalaciones ferroviarias. Además del perfil obligatorio para llegar al 
mínimo exigido, ¿los otros dos perfiles de Jefe de Proyecto deben de tener también un año de 
experiencia ferroviaria (dentro de sus 5 años de experiencia) para obtener 8 puntos por perfil? 
¿O estos otros perfiles pueden no tener experiencia ferroviaria?  

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que todos los perfiles de jefe de proyecto deben 
cumplir la experiencia mínima requerida: 5 años de experiencia, con al menos 1 año en 
instalaciones ferroviarias. Es decir, los requisitos aplican a todos los perfiles que se presenten 
como Jefe de Proyecto. En caso contrario, no serán tenidos en cuenta a la hora de realizar la 
valoración de la oferta. 

Consulta 3: 

En la memoria técnica, ¿se pueden mostrar criterios evaluables mediante fórmula? Es decir, 
¿podemos indicar los perfiles y experiencia que ofertamos o es motivo de descalificación? 
¿Dónde deben indicarse los criterios que se valorarán mediante aplicación de fórmula, es 
decir, el equipo de trabajo? 
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Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que tal y como se indica en el apartado 25 “Oferta 
técnica” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, la oferta técnica debe 
contener: 

• Memoria Técnica 
• Equipo de trabajo 

 
Esta información puede ir en un mismo documento (identificando claramente ambas partes, 
incluyendo el equipo de trabajo en un apartado específico) o en dos documentos distintos 
(ambos formando parte de la oferta técnica). El formato no es cerrado, por lo que no es motivo 
de descalificación el incluir los perfiles del equipo de trabajo dentro de la memoria técnica. Lo 
importante es que se incluya en la oferta técnica todo el contenido mínimo requerido. 

Consulta 4: 

Se indica en el pliego que la memoria técnica tiene un valor de 26 puntos y el equipo de trabajo 
25 puntos, 51 puntos en total. Se indica también que se debe alcanzar un mínimo de 26 puntos 
para ser una oferta apta y ser aceptada en el contrato MARCO. ¿Es indiferente de qué parte 
se obtengan dichos puntos?  

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que es indiferente., el mínimo exigido es de 26 puntos, 
independientemente del apartado en que se consigan.  

 

 

 

En Madrid, a 26 de octubre de 2020. 
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